CARTA FUNDAMENTAL DE LOS JUEGOS DEPORTIVOS NACIONALES
El Directorio del Instituto Nacional de Deportes, en ejercicio de la atribución que le confiere el artículo 21, numeral 17 de la Ley del Deporte, dicta la siguiente,

CARTA FUNDAMENTAL DE LOS JUEGOS DEPORTIVOS NACIONALES

CAPÍTULO I
Artículo 1: Los Juegos Deportivos Nacionales, creados por Decreto Ley Nº 515 de fecha 09 de Enero de 1959, es el  evento deportivo de más alto nivel en el país, donde contienden los estados, constituyéndose en la máxima competencia del deporte venezolano.
Parágrafo Único: En los Juegos Deportivos Nacionales estarán representadas las disciplinas y modalidades deportivas que hayan sido aprobadas por el Directorio del Instituto Nacional de Deportes, bajo las recomendaciones efectuadas por el Viceministerio de Deporte de Alto Rendimiento.
Artículo 2: Los Juegos Deportivos Nacionales tienen por objeto contribuir a la formación intelectual, moral, social y cultural de la juventud venezolana a través del deporte de rendimiento, así como estimular el espíritu de superación, unidad, convivencia social, la sana competitividad, tenacidad, la autoestima y solidaridad entre las Entidades Federales y garantizar la reserva deportiva del Deporte de Rendimiento a corto, mediano y largo plazo en el país.


CAPÍTULO II
Del Patronato, del Presidente y de los Anfitriones

Artículo 3: Los Juegos Deportivos Nacionales estarán bajo el Patronato del ciudadano Presidente de la República Bolivariana de Venezuela.
Artículo 4: El ciudadano o ciudadana Ministro o Ministra de Deportes será el Presidente (a) Honorario (a) del Comité Organizador de los Juegos Deportivos Nacionales. 
Parágrafo Primero: En el caso de que el Municipio Bolivariano Libertador sea sede, del mismo modo se incorporarán al Comité, tanto el Alcalde de dicha Entidad, como el (la) Jefe (a) de Gobierno del Distrito Capital.
Artículo 5: Serán responsables de los Juegos Deportivos Nacionales:
1) Los  Viceministros y/o  las Viceministras del Ministerio del Poder Popular para el  Deporte; así como, el equipo técnico metodológico que a tales efectos éstos designen.
2) El Presidente o Presidenta del Instituto Nacional de Deportes.
3) Los miembros del Directorio del Instituto Nacional de Deportes.
4) La máxima autoridad del Ente Deportivo Descentralizado de la Entidad sede.
5) Las Autoridades y demás personalidades que designe el Ministro del Poder Popular para el Deporte.
CAPÍTULO III
De los Símbolos

Artículo 6: Los Juegos Deportivos Nacionales tendrán los siguientes símbolos:
EMBLEMA: Se convertirá en una llama encendida de forma cónica dorada, la llama será amarilla en su centro y estará rodeada de rojo en su parte superior; en la parte inferior de la tea, formando un círculo con ésta como diámetro, una rama de olivo rojo; atravesando la tea en la parte central y ocupando una tercera parte de su longitud, la Bandera Nacional con sus respectivas estrellas. La Bandera doblada hacia arriba y hacia al centro, formando un ángulo agudo por detrás de la llama hasta confundirse con ella y al extremo derecho, doblada hacia abajo y al centro formando el mismo ángulo hasta confundirse con el extremo inferior de la tea.
BANDERA: Tendrá los colores del Instituto Nacional de Deportes y las disposiciones de éstos con los símbolos de los juegos en el centro.
HIMNO: El Himno del Deporte.
Artículo 7: Cada Entidad Federal debe proveer a su delegación participante en los Juegos Deportivos Nacionales, especialmente a sus atletas, de uniformes de presentación y competencia con los colores representativos que le corresponda, para ser usados en las ceremonias de inauguración y clausura; así como, en los eventos competitivos.
Artículo 8: El Uniforme reglamentario de las selecciones de los estados y que deberán utilizar los atletas, tendrán los colores que sean determinados por el Comité Organizador.




CAPÍTULO IV 
De la Sede

Artículo 9: Los Juegos Deportivos Nacionales, podrán realizarse en una sola Entidad o en varias en forma simultánea y/o continua; es decir, las disciplinas deportivas se realizarán de acuerdo a lo contemplado en el Programa de los Juegos.
Parágrafo Único: En los casos en que la sede de los Juegos Deportivos Nacionales se otorgue a más de una Entidad, se considerará que la “entidad sede” es aquella donde se desarrollarán las respectivas disciplinas deportivas, sin que ello afecte el desarrollo del Cronograma de los Juegos en las demás sub-sedes.
Artículo 10: El Directorio del Instituto Nacional de Deportes, previo estudio y consideración de las solicitudes cursadas a tal fin, otorgará la sede de los Juegos Deportivos Nacionales, conforme a lo establecido al respecto por el Reglamento pertinente.

CAPÍTULO V
De la Celebración y Duración

Artículo 11: Cada dos años se celebrarán en el país los Juegos Deportivos Nacionales, de conformidad con lo estipulado en la Carta Fundamental y demás normas que rigen la materia.
Artículo 12: La celebración de los Juegos Deportivos Nacionales, se realizará dentro del último trimestre del año que corresponda, en la fecha que establezca el Ministro del Poder Popular para el Deporte. Así mismo, se fijará en el lapso que comprende al último trimestre del año que corresponda a la celebración de los Juegos, las fechas de inauguración y de clausura, los cuales se realizarán de conformidad con lo que establezca el Comité Organizador.
En caso de emergencia, por caso fortuito o fuerza mayor, será potestad del Ministro del Poder Popular para el Deporte, modificar tanto las fechas de celebración de los Juegos Deportivos Nacionales (incluyendo inauguración y  clausura), como las sedes en que habrán de celebrarse las competiciones.

CAPÍTULO VI
De la Organización y la Realización

Artículo 13: Los Juegos Deportivos Nacionales son competencia del Ministerio del Poder Popular para el Deporte, sin embargo, a los fines de su organización y desarrollo se nombrará un Comité Organizador de los Juegos, el cual deberá ser juramentado por dicha Autoridad. Sin embargo, los órganos del sector Público Nacional, las Federaciones Deportivas Nacionales y los diversos sectores públicos y privados de la Entidad Sede, colaborarán activamente en la realización de los mismos.
Artículo 14: El Ministerio del Poder Popular para el Deporte, el Instituto Nacional de Deportes y las Federaciones Deportivas Nacionales; en forma conjunta establecerán el sistema de clasificación de atletas y equipos para la fase final de los Juegos Deportivos Nacionales.
Artículo 15: El Ministerio del Poder Popular para el Deporte, determinará  dentro de los tres (3) meses siguientes a la fecha de haberse concedido la sede, las disciplinas deportivas que constituirán el programa de competencias de los Juegos Deportivos Nacionales.
Parágrafo Único: En los casos en que la Sede de los Juegos Deportivos Nacionales se otorgue a más de una entidad simultáneamente, el Directorio del Instituto Nacional de Deportes determinará, dentro del lapso previsto en el presente artículo, la Sede de cada disciplina deportiva.
Artículo 16: Todos los bienes adquiridos para la realización de los Juegos Deportivos Nacionales, producto de los recursos económicos aportados por el Instituto Nacional de Deportes, formarán parte de su patrimonio. Dichos bienes, durante la celebración de los Juegos Deportivos Nacionales, quedarán bajo la responsabilidad de guarda y custodia del Comité Organizador y de las Federaciones Deportivas Nacionales; quienes deberán darle un uso racional a los referidos bienes, lo cual está determinado por la naturaleza de éstos.
Artículo 17: El presupuesto correspondiente al proyecto relativo a la organización y desarrollo de los Juegos Deportivos Nacionales, será elaborado por el Instituto Nacional de Deportes, oída la opinión del Comité Organizador. 
Parágrafo Único: A los fines de garantizar óptimos resultados en cuanto a la administración de los recursos asignados para la realización de los referidos juegos, ésta deberá someterse al sistema de auditoría interna del Instituto Nacional de Deportes, en los términos establecidos en la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y el Sistema Nacional de Control Fiscal, la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público y sus Reglamentos, Ley de Contrataciones Públicas y su Reglamento, así como, las demás leyes de la República, debiendo regirse por las normas, manual de procedimientos, indicadores de gestión, índices de rendimiento, instrumentos y métodos específicos que para el funcionamiento del sistema de control interno hubiere elaborado el Instituto Nacional de Deportes.
Artículo 18: Es potestad del Instituto Nacional de Deportes, la publicidad y mercadeo de los juegos; pudiendo asistirse por el Comité Organizador para la ejecución de esta competencia.


CAPÍTULO VII
De los Órganos que conforman la Estructura Organizativa

Artículo 19: El Instituto Nacional de Deportes, comisionará la organización y realización de los Juegos Deportivos Nacionales, en el Comité Organizador, y éste podrá encargar algunas tareas, y en todos los casos hacerse asistir por los Sub-Comité Ejecutivos Estadales, cuyos integrantes serán designados en la forma prevista en las presentes Normas.
Artículo 20: El Comité Organizador, estará integrado por el (la) Titular del  Ministerio (a) del Poder Popular para el Deporte; quien será el Presidente Honorario. Así mismo, estará integrado por un (1) Director General que será designado por el Ministro del Poder Popular para el Deporte; Un (1) Representante del Directorio del Instituto Nacional de Deportes, designado de su seno; un (1) Representante de las Federaciones Deportivas Nacionales, electo en Asamblea y un (1) Representante de los atletas. Y por último quedarán integrados por un (1) Director Técnico; un (1) Director Administrativo; un (1) Director de Infraestructura y un (1) Director Médico. Los representantes de las Federaciones Deportivas Nacionales, y del Directorio del Instituto Nacional de Deportes, contarán con su respectivo suplente.
Parágrafo Primero: El Director General tendrá derecho a ejercer el voto dirimente en la toma de decisiones que resultaren empatadas.
Parágrafo Segundo: Los Directores Técnico, de Administración, de Infraestructura, y Médico serán designados por el  Ministro del Poder Popular para el Deporte.
Artículo 21: El Director General del Comité Organizador será quien presidirá las reuniones del mismo y tendrá las demás atribuciones conferidas por esta Carta Fundamental.
Artículo 22: El Sub-Comité Ejecutivo Estadal estará conformado por: Un (1) Sub-Director General; Un (01) Sub-Director de Administración; Un (1) Sub-Director Técnico; un (1) Sub-Director de Infraestructura; un Sub-Director Médico; designados por el Ministro del Poder Popular para el Deporte. Así mismo, Un (1) representante de la Gobernación del estado sede de los Juegos Deportivos Nacionales, Un (1) Representante del Directorio del Instituto Nacional de Deportes; Un (1) representante de las Federaciones Deportivas de las disciplinas que se lleven a cabo en la entidad; y un (1) Representante de la F.A.N (Fuerza Armada Nacional, designado de su seno).
Parágrafo Único: Las atribuciones del Sub-Comité (s) Ejecutivo (s) Estadal (s) se regularán en el Reglamento General que al efecto dicte el Comité Organizador.
Artículo 23: Para la dirección, planificación, coordinación, administración y ejecución de los Juegos Deportivos Nacionales, el Comité Organizador se constituirá bajo los parámetros señalados por el Instituto Nacional de Deportes y estará bajo su supervisión, control y vigilancia.
Artículo 24: El Comité Organizador de los Juegos Nacionales Deportivos, tendrá las siguientes atribuciones:
a) Elaborar el Manual de Organización y Procedimiento de los Juegos Deportivos Nacionales y someterlo a la aprobación del Ministro (a) del Poder Popular para el Deporte, dentro de los sesenta (60) días siguientes a la juramentación del Comité Organizador.
b) Gestionar el presupuesto de los Juegos Deportivos Nacionales, aprobado por el Presidente del Instituto Nacional de Deportes.
c) Velar por la correcta utilización de los materiales deportivos y garantizar el suministro de materiales y recurso humano para su funcionamiento.
d) Coordinar la contratación que deberá efectuar el Instituto Nacional de Deportes, del personal técnico, jueces, árbitros y personal de apoyo especializado.
e) Ajustar conjuntamente con el personal técnico del Despacho del Viceministro de Deporte de  Rendimiento, el calendario de los Juegos Deportivos Nacionales al tiempo mínimo necesario y requerido para su realización.
f) Ejecutar el programa de competencia de los Juegos Deportivos Nacionales, en colaboración con las Federaciones Deportivas Nacionales, los estados sedes y el Instituto Nacional de Deportes.
g) Organizar y coordinar con los funcionarios responsables, los servicios de alojamiento, alimentación, transporte, técnico, protocolo, servicios generales, salud, comunicación y cualesquiera otros servicios inherentes a la organización y ejecución de los Juegos Deportivos Nacionales.
h) Ejercer las funciones establecidas en la presente Carta Fundamental, en el Manual de Organización de los Juegos y en los reglamentos que se dicten al efecto.
i) Establecer conjuntamente con el Despacho del  Viceministro de deporte de Rendimiento las edades y modalidades de los juegos, oída la opinión de las federaciones deportivas.
j) Ejecutar cualquier otra política ordenada por el Ministro del Poder Popular para el Deporte.
Artículo 25: El Director General del Comité Organizador de los Juegos Deportivos Nacionales deberá presentar ante el Ministro del Poder Popular para el Deporte, para su consideración y aprobación, informe de la gestión de organización y realización del evento, en un plazo de noventa (90) días continuos, contados a partir de la finalización de los Juegos, prorrogable una sola vez, por un lapso máximo de treinta (30) días continuos a partir del término anterior.

CAPÍTULO VIII
De las Federaciones Deportivas Nacionales

Artículo 26: El Ministerio del Poder Popular para el Deporte, supervisará la organización y desarrollo de las competencias que integren el programa de los juegos, conjuntamente con el Comité Organizador y las Federaciones Deportivas Nacionales, que deben regirse en principio, bajo los parámetros indicados en los reglamentos internacionales de cada deporte. Todo ello, sin menoscabo de las recomendaciones técnicas antónimas que proponga el Instituto Nacional de Deportes, por considerar que atienden al desarrollo del deporte en la nación. 

Artículo 27: Las Federaciones Deportivas Nacionales, organizarán conjuntamente con el Ministerio del Poder Popular para el Deporte, por conducto de las Direcciones del Despacho del Vice Ministerio de Deporte de Rendimiento, y el Comité Organizador; todo lo relacionado con el sistema de clasificación para los Juegos Deportivos Nacionales.
Artículo 28: Las Federaciones Deportivas Nacionales que aspiren participar en los Juegos Deportivos Nacionales deben tener un mínimo de ocho (8) asociaciones legalmente constituidas; siempre con un año de anticipación a la realización de estos Juegos.
Artículo 29: Las Juntas Directivas de las Federaciones Deportivas Nacionales deben enviar un (01) representante a la Entidad sede de los Juegos Deportivos Nacionales de acuerdo a la disciplina que se desarrolle en esa entidad, por lo menos con ciento veinte (120) días continuos de antelación a la fecha de inauguración de dicho evento, a fin de que colaboren con el Comité Organizador en los aspectos técnicos y organizativos que requiere la realización de los eventos correspondientes a su respectiva disciplina, asimismo, presentarán al Comité Organizador por lo menos con noventa (90) días continuos de anticipación a la fecha de la inauguración de los Juegos, un informe detallado de sus observaciones y recomendaciones.
Parágrafo Primero: Las Federaciones Deportivas Nacionales tienen la obligación de cumplir con los requerimientos que a los efectos de los Juegos Deportivos Nacionales, realice el Comité Organizador, las Direcciones respectivas del Ministerio del Poder Popular para el Deporte y el Instituto Nacional del Deportes. 
Parágrafo Segundo: Las Federaciones Deportivas Nacionales deberán efectuar los respectivos Congresillos Técnicos, dentro del lapso de dos (2) días de anticipación al inicio de competencia de su respectiva disciplina en el marco de la celebración de los Juegos Deportivos Nacionales. En caso de ser varias las sedes de los Juegos Deportivos Nacionales, los Congresillos Técnicos se realizarán en la entidad donde se celebre la disciplina, previa aprobación del Comité Organizador.
Artículo 30: El Ministerio del Poder Popular para el Deporte, a través de sus Direcciones respectivas, y el Instituto Nacional de Deportes, conjuntamente con las Federaciones Deportivas y el Comité Organizador de los Juegos Deportivos Nacionales, serán responsables de supervisar las instalaciones  deportivas, a fin de verificar que presenten las condiciones técnicas adecuadas; así como, de la organización y desarrollo de las competencias deportivas que integren el programa de competencia de los juegos.

CAPÍTULO IX
De la Junta Promotora

Artículo 31: El Gobernador de la Entidad aspirante a Sede de los Juegos Deportivos Nacionales, deberá designar una Junta Promotora integrada por representantes de Entidades Públicas y Privadas domiciliadas en la entidad aspirante, cuyo objeto es coadyuvar en todo lo concerniente a la organización del evento, la cual se nombrará con anticipación a la solicitud de Sede de los Juegos Deportivos Nacionales, la Junta Promotora cesará en sus funciones inmediatamente sea designado el Comité Organizador de los Juegos Deportivos Nacionales debiendo presentar un informe de las sugerencias y recomendaciones en un lapso que no excederá de treinta (30) días siguientes a la designación del Comité Organizador.
CAPÍTULO X
De los Participantes

Artículo 32: En los Juegos Deportivos Nacionales, participarán  los  atletas de las entidades político territoriales, incluyendo los de los estados sede; que hayan clasificado conforme al sistema de clasificación, establecido por el Ministerio del Poder Popular para el Deporte, el Comité Organizador y las Federaciones Deportivas Nacionales, salvo aquellos atletas que por condición específica de su disciplina gozan de pase directo.
Artículo 33: Los Atletas de la Entidad Sede están en la obligación de clasificarse conforme al sistema de clasificación establecido por el Ministerio del Poder Popular para el Deporte, el Comité Organizador y las Federaciones Deportivas Nacionales, y están exceptuados de esta condición los atletas que por condición específica de su disciplina gozan de pase directo. Sin embargo, en todos los casos, tanto las disciplinas deportivas de conjunto como las individuales, deberán haber cumplido con los eventos clasificatorios en los lapsos de tiempo anunciados por el comité organizador.
Artículo 34:  Quedan exceptuados del cumplimiento del requisito previsto en el artículo anterior, aquellos atletas que para la fecha de la realización de las citadas eliminatorias estén participando en eventos Deportivos Internacionales del Ciclo Olímpico vigente o en cualesquiera otros juegos internacionales en representación del país.
Parágrafo Primero: La excepción precedentemente prevista, se dará siempre y cuando la selección estadal a que pertenece el o la atleta, esté clasificado a los Juegos Deportivos Nacionales, en su disciplina.
Parágrafo Segundo: El Titular del Ministerio del Poder Popular para el Deporte, podrá designar un (01) representante para que esté presente en los eventos clasificatorios o en su defecto podrá ser designado por el Comité Organizador.
Artículo 35: Toda entidad deportiva de la disciplina que aspire participar en los Juegos Deportivos Nacionales, a nivel nacional y estadal, debe estar inscrita en el registro que lleva el Instituto Nacional de Deportes, por lo menos con un (1) año de antelación a la fecha de inauguración de los mismos.
Artículo 36: El Instituto Estadal de Deporte, Fundación o en su defecto el Ente Deportivo Descentralizado, son las únicas autoridades facultadas para inscribir ante el Comité Organizador de los Juegos Deportivos Nacionales, las selecciones deportivas representativas de cada entidad federal, previa entrega de la recomendación de nómina de atletas y personal técnico, por parte de la Asociación Deportiva correspondiente, que esté debidamente registrada y vigente ante el ente competente; en las fechas anunciadas previamente por el Comité Organizador de los Juegos.
Artículo 37: Para participar en los Juegos Deportivos Nacionales, el atleta debe reunir los siguientes requisitos:
a) Ser de nacionalidad venezolana.
b) Poseer el certificado de aptitud física vigente, expedido por la Coordinación Médica de la delegación respectiva, el cual debe ser acompañado de los documentos correspondientes a la inscripción individual que lleve el Comité Organizador.
c) En los casos en que los atletas decidan hacer cambio de fichaje de una entidad federal a otra, éste deberá concretarse de manera obligatoria, con un (01) año de antelación a la fecha de inauguración de los Juegos Deportivos Nacionales.
d) Cumplir con los parámetros de edades establecidos para cada disciplina deportiva, conjuntamente entre el Ministerio del Poder Popular para el Deporte y las Federaciones Deportivas Nacionales. Así mismo, deberán cumplir con las condiciones técnicas de participación, establecidas previo a los clasificatorios. 
Parágrafo Único: El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos, acarreará que el atleta pierda el derecho a participar en los Juegos Deportivos Nacionales, y la aplicación de la sanción correspondiente a que haya lugar.
Artículo 38: Todo lo relacionado a la inclusión y exclusión de atletas en delegaciones estadales, se regirá por los Estatutos y Reglamentos de las respectivas Federaciones, además del aval y revisión de la Comisión de Control y Seguimiento de Fichaje y Pases, previa constitución por el Ministerio del Poder Popular para el Deporte.
La Comisión de Control y Seguimiento de Fichaje y Pases, se constituirá dentro del mes siguiente de sancionada la Carta Fundamental y estará constituida por tres (03) miembros:
Un (1) Representante de la Dirección Técnica Metodológica del Despacho del Vice-Ministro de  Rendimiento (y su respectivo suplente);
Un (1) Representante del Comité Organizador (y su respectivo suplente); y
Un (1) Representante de la Consultoría Jurídica del Instituto Nacional del Deporte (con su respectivo suplente).
Esta Comisión tiene como objeto fundamental, permitir la revisión previa de todo lo concerniente al fichaje y pases. También tiene como objetivo permitir la revisión previa, durante y posterior a los Juegos de todo lo concerniente al fichaje y pases; ya que esta Comisión, quien determinará finalmente que haya sido pretodológico el progreso de los juegos.
Así mismo, oirá opinión de Un (1) Representante de las Federaciones Deportivas Nacionales (involucradas en el caso) y de cada Instituto Regional.
Artículo 39: Las delegaciones participantes en los Juegos Deportivos Nacionales podrán recibir de personas naturales o jurídicas la donación de su equipamiento, exceptuándose todo lo referente a la comercialización, publicidad y mercadeo que está reservado exclusivamente al Instituto Nacional de Deportes.
Artículo 40: Cada delegación estará bajo la dirección y responsabilidad de la Dirección Regional o en su defecto por el Ente Deportivo Público Descentralizado Delegado, y estará integrada por cinco (05) personas que ejercerán las funciones de: un (01) Presidente, a cargo del Director Regional de Deporte o el máximo representante del Ente Deportivo Descentralizado, un (01) Administrador, un (01) Jefe de Concentración, un (01) Coordinador Técnico y un (01) Coordinador Médico.
Artículo 41: Los cargos previstos en el artículo precedente deberán recaer sobre ciudadanos mayores de edad, de reconocida solvencia moral y que no sean atletas participantes en las competencias.
[bookmark: _GoBack]CAPÍTULO XI
Del Consejo de Honor

Artículo 42: El Consejo de Honor de los Juegos Deportivos Nacionales será designado por el Ministerio del Poder Popular para el Deporte, dentro del mes siguiente a que haya sido aprobada la Carta Fundamental de los mismos. Tendrá un representante en cada estado, encargado de sustanciar el caso correspondiente, cuando se presente alguna controversia.
Artículo 43: El Consejo de Honor de los Juegos Deportivos Nacionales, se crea a los fines de conocer, sustanciar, decidir e imponer, las sanciones a que hubiere lugar, cuando se susciten en el desarrollo de los Juegos Deportivos Nacionales, hechos, actuaciones u omisiones que constituyan una trasgresión a las disposiciones contenidas en la Ley del Deporte, su Reglamento, la presente Carta Fundamental y demás normas de rango legal o sublegal que sean aplicables. Estarán sujetas a la imposición de sanciones, las delegaciones participantes y los miembros de la Dirección de Deporte Regional o en su defecto el Ente Deportivo Descentralizado, acreditados en los Juegos Deportivos Nacionales.
Artículo 44: El Consejo de Honor estará integrado por tres (03) miembros principales, uno (01) de los cuales deberán ser Abogados con sus respectivo suplente, y por un (01) suplente adicional; en todos los casos, estos suplentes sólo ascenderán en caso de ausencia absoluta o definitiva de los miembros principales.
Sus miembros deberán ser personas de reconocida idoneidad y solvencia moral, vinculadas a los intereses generales del deporte, con reconocida experiencia en el deporte de alto rendimiento.
Artículo 45: El Consejo de Honor elegirá de su seno un Presidente.
Artículo 46: Sus decisiones se tomarán con el voto favorable de dos (02) de sus miembros.
Artículo 47: El Consejo de Honor tendrá la facultad de aplicar las medidas o sanciones siguientes:
1.- En el marco de la preparación de los Juegos Deportivos Nacionales:
A) En relación con las Federaciones y Asociaciones Deportivas.
	A1) Retirada del programa de los Juegos Deportivos Nacionales:
· De una disciplina
· De una de las modalidades de cada disciplina
· De una prueba
B) En relación con las Direcciones Regionales de Deportes o Ente Deportivo Público Descentralizado:
B1) Prohibición del derecho a inscribir participantes en los Juegos Deportivos Nacionales, al o los funcionarios infractores. En esta circunstancia, el Consejo de Honor determinará en cada caso las consecuencias para la Dirección Regional de Deportes o el Ente Deportivo Público Descentralizado en cuestión, y sus atletas.
2.- En el marco del desarrollo de los Juegos Deportivos Nacionales:
A) En relación con los atletas participantes individuales o por equipos:
A1) No admisión o exclusión, de uno o varios atletas de los Juegos; en caso de exclusión, todas las medallas y diplomas obtenidos serán restituidos al Comité Organizador de los Juegos Deportivos Nacionales.
B) En relación con el personal oficial, dirigentes u otros miembros de cualquier delegación, así como, con los árbitros y miembros de los jurados:
B1) No admisión en una competencia o en los Juegos Deportivos Nacionales, o exclusión de los mismos.
C) En relación con cualquier otra persona acreditada:
C1) Retiro de la acreditación.

Parágrafo Único: Para la aplicación de las sanciones o medidas previstas en el numeral 1 del presente artículo, se requiere la opinión favorable del Directorio del Instituto Nacional de Deportes.
Artículo 48: El Consejo de Honor antes de aplicar una medida o sanción, podrá enviar una amonestación escrita.
Artículo 49: El Consejo de Honor antes de aplicar una sanción, tendrá como requisito de previo cumplimiento: oír al interesado, garantizar el derecho a la defensa, instruir el correspondiente expediente y el análisis que establezca con claridad, quien es la persona natural o jurídica a ser sancionada.
Artículo 50: El Consejo de Honor notificará por escrito a la parte interesada o a su representante legal, toda medida o sanción que decida, bien sea de manera personal o entregada en su domicilio o residencia. Cuando sea impracticable la notificación, se hará en un diario de circulación nacional o local, según sea el caso.
Artículo 51: Para la aplicación de las medidas o sanciones previstas en el artículo 47, el Consejo de Honor se regirá por lo previsto en el Reglamento Interno que será dictado por el Directorio a esos efectos.
Artículo 52: El Consejo de Honor terminará su gestión con la presentación de un informe pormenorizado, dentro de los treinta (30) días posteriores a la conclusión de los Juegos Deportivos Nacionales.
CAPÍTULO XII
DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

Artículo 53: Todo lo relativo a la Inauguración, Premiación y Clausura de los Juegos Deportivos Nacionales, será dispuesto en el reglamento que dicte el Presidente del Comité Organizador en los términos previstos con anterioridad.
Artículo 54: Las entidades del deporte federado registradas en el Instituto Nacional de Deportes, deberán adaptar sus estatutos y reglamentos a las disposiciones previstas en esta Carta Fundamental, a los fines de participar en los Juegos Deportivos Nacionales.
Artículo 55: La presente Carta Fundamental será promulgada por disposición del Directorio del Instituto Nacional de Deportes; regirá los Juegos Deportivos Nacionales y sólo podrá ser reformada mediante providencia del mencionado Directorio.
Así mismo, el Reglamento será proclamado por disposición del Presidente del Instituto Nacional de Deportes. 
Artículo 56: Lo previsto en el parágrafo único del artículo 1 de la presente reforma parcial de esta Carta Fundamental, entrará a regir a partir de los Juegos Deportivos Nacionales que se escenificarán en el año 2011.
Artículo 57: El Ministerio del Poder Popular para el Deporte, a través de sus Direcciones respectivas y el Instituto Nacional de Deportes, velarán por el cumplimiento de los postulados de esta Carta Fundamental, sus reglamentos y por las reglamentaciones oficiales que rigen las competencias.
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